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9089

MINISTERIO DE JUSTIOA
RESOLUClON de S de marzo de 1987. de la Direc
ci'" General de Relaciones con la Admi.istraci". de
Justicia, por la que se declara jubilado por cumpli-
miento de la edad reglamentaria a don Manuel
Escasa Agui"e, Médico Forense.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del Poder ludicial
y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en
el artículo 11 de la Ley de Régimen luridico de la Administración
del Estado, acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que por su clasificación le corresponda a don Manuel E~
Aguirre, M&lico Forense, con efectos desde el 8 de abril de 1981.
fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1981.-E1 Director general, luan Antonio

Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

RESOLUClON de S de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por la que se declara ¡ubilado por cumpli·
miento de la edad reglamenlaTJQ a don Luis Garcia
Hidalgo. Médico Forense.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28. 2, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder ludicial
y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en
el artículo 11 de la Ley de Régimen luridico de la Administración
del Estado, acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber F.sivo
que por su clasificación le corresponda, a don Luis Garcla Hidalgo,
M&lico Forense, con efectos desde el 14 de abril de 1981, fecha en
que cumple la edad reglamentaria.

Lo qu.e comunico a V. S. para Su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1981.-E1 Director general, luan Antonio

Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

9087 RESOLUClON de 31 de marzo de 1987. de la
Direcci6. Ge.eral de los Registros y del Notariado.
por la que se jubila a doña Ana Mana Viola Sauret.
Registradora de la Propiedad de Barcelona número
14. que ha cumplido la edad reglamentaria.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artículos
291 de la Ley Hipotecaria; 542 de su Redamento; 11 de la ley de
Réfimen lurídico de la Administración ael Estado y número 5 del
articulo 1.° del Real Decreto 1449/1985, de 1 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que por
c1asificacion le corresponde. por tener cumplida la edad de se.tenta
años, a doña Ana Maria Viola Sauret, Regis~radora de la Pro~ledad
de Barcelona número 14, que nene categona personal de I. clase
y el número 14 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1981.-El Director general, Mariano

Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

9088 RESOLUClON de 1 de abril de 1987, de la Direcei"/I
General de los Registros y del Notariado, por la que se
jubila a do. Cecilio Camy Sánehez-Cañete. Registra
dor de la Propiedad de Cal/osa de E.sarrltf, que ha
cumplido la edad reglamentaria.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artículos
291 de la Ley Hipotecaria, 542 de su RexIamento, 11 de la Ley de
Régimen lurídico de la Administración ael Estado y nlimero 5 del
articulo 1 del Real Decreto 1449/1985, de 1 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que por
clasificacion le corresponde, por tener cumplida la edad de setenta
años, a don Cecilio Camy Sánchez-Cañete, Registrador de la
Propiedad de Callosa de Ensarriá, que tiene categoría personal de
l.' clase y el número 6 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1981.-E1 Director 8eneral, Mariano

Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

RESOLUClON de 1 de abril de 1987. de la Direcei".
General de los Registros ~ del Notariado. por la que en
aplieaci". del articulo l. de la Ley 29;1983, de 12 de
diciembre, se jubila al Notario de Zamora, don Luis
Avila Alvarez. por haber cumplido la edad legalmellle
estabkcida.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo disruesto en el articulo 1.0 de
la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y e Decreto de 19 de octubre
de 1913, y visto el expediente personal del Notario de zamora, don
Luis AviJa Alvarez, del cual resulta que ha cumplido la edad en que
lesaJmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas~
el artículo 11 de la Ley de Régimen lurídico de la Administraelón
del Estado y el número 5, artículo 1.° del Real Decreto 144911985,
de 1 de agosto, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del
mencionado Notario por haber cumplido la edad legalmente
establecida y remitir a la lunta de Patronato de la Mutualidad
Notarial, un certificado de servicios al objeto de que por dicha
lunta se fije la pensión y demás beneficios mutuallStas que sean
procedentes.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento, el de esa lunta
Directiva y demás efectos.

Madrid, I de abril de 1981.-E1 Director 8enera\, Mariano
Martín Rosado.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid.

9090 RESOLUClON de 6 de abril de 1987. de la Direcei".
Ge.eral de los Registros ~ del Notariado. por la que en
aplieaei". del artículo 1. de la Ley 29/1983. de 12 de
diciembre, se jubila al Notario de Barcelona. don
Angel Delgado y Pérez de Baños. por haber cumplido
la edad legalmente establecida.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1.° de
la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Barcelona,
don Angel Delgado y Pérez de Baños, el cual. re~ulta que ha
cumplido la edad establecIda legalmente para su JubI1aCl~n,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atnbuidas ~r
el articulo 11 de la Ley de Régimen lurídico de la Administraelón
del Estado y el número 5, artículo 1.° del Real Decreto 1449/1985,
de 1 de agosto, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa de
dicho Notario por haber cumplido la edad legalmente esta!?lecidl
y remitir a la lunta de Patronato de la Mutualidad Notarial, Ul


